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:o,mot ámente con , .
M iniflro, y Diícretos de cíía en efta Ciudad de G ra- y ^  í u

nada, A todos los Padres GuardianeSjy P relados de la primera Orden> ^

JefuChrifto. íwivjuíui.u Herinan j í-c-' %ŷ >zynrí:7^ ^  ¿eijctju¿'!u^\_^— r  J/ j  P  tf ' ú  ‘
------ - -  vezin de Granada,recibió el Abito de efta Sagrada Orden,para lo qüa*

fe hizieron las informaciones pablica,yfecreta que la Regla, y nuevasConftituciooe* /  ^  ^  ^
mandan. Por tanto, para quede ello confte,dataos las prefentes firmadas de nueftro*
nombres,y de nueftro Secretario. Eaefte Convento Real de N,S*P.S.Francifco d e^ ^  J '
Granada Cafa Grande,á dias del mes de de inü y  íe ií-^  <>«/

í  /■ * 
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Regla,y ̂ ida que dehenguardar todos los Hermamsy Her-̂  
manas que toman el Abito de la Tercera Orden de Peni- 
tencta de N.S.P.S.Francifco f̂egan la "Bula de N .S .P . 
JSlicolao IV.que comienga\D’ú&(kmñ\i]% fratribus.

PRimeramente los que han de fer recibidos i  efta Orden,ante todas cofas fean exa
minados de la Fe Catoirca, y la obediencia que deben tener a la Santa Igleíia 

Romana. Hafelesde hazer información publica, y  fecretade fu limpieza, vida, eña- 
do.y coftumbres. Y  fi deípues de recibido alguno fuere hallado que no es Católico, 
fea excluido de la Orden,y denunciado al Santo Oficio de la Inquificion, para que fea 
caftigado.

solo los Vifitadores,y Miniflros de la Orden tienen autoridad de recibir N o
vicios,los quales antes de fer recibidos reíUtuyan lo ageno,y deípues de recibidos, los 
que de derecho deben,y pueden, hagan teftamento dentro de tres mefes, porque no le 
íuceda a alguno morir abinteftato;y cumplido el ano de fu Noviciado,con parecer,y 
coníejodelos Diferetos fe le dará laprcfefsion,Iaqualhecha, no íc podrá falir de efta 
Orden,fi no fuere para paíTaríe á alguna Religión de las aprobadas:y lasmugeres cafa
das no ferán admitidas fin licencia de fus maridos-.

El Abito de losHermanoshadefer en lo interior comunmente Efcapulario, 
y  Cordon , fi no huviere dífpoficion para mas; y en lo exterior,y publico en los Her- 
manos,fotana con mangas enteras ajuftada5,y cueIlo,y con íu fiador la capa de fayaJ del 
color que lo traen los Reügiofos , con cuerda, fombrero, y medias del mifmo color. 
En lasH rmanas A.bito entero con mangas,fin Efcapulario,de lo mifmo , cusrda,to- 
cas de l¡eDco,y manto de aaafcote,codo fin genero de curiofidad.
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^  Sábados

« e ^  Viertes. D^dc todos Saltos haííah N a l i J I d Í¿ae en Vi»rñ=.- nTw %  a  c vó e¡ dia de la Natividad i qüando

i-. vidad,Refürfeccion,y  ̂comulguen éo íatafqüs de Na-

por Titular,y Tutelar de la Ordpr, "T ^^udad de Granada tenemos
. .  .  P“® í> lo .A v ;í¿ S  o t S a i  Comunidad , por la édificacion de eí
■"'• ,_ V  . EldiadelafeftividaddeNSeñl?H ^  t fiícsi

-  ‘■^.Senora.feráeldia del A¿oftolde1oSfmS^v
queeseldíadeli a Venerable Orden

“ •  gran Padre á. Francdcoipof que abi lô tiene v S f  d” íd*'̂  <»

-uc.ren .a ig eiia del Real Convento de N  P,S Frandfcd ñ T P  7  ‘'“ “C ? "  ’3» 
quantascezes hiziefenla dilieeacía ®«nde, en é l, tantas
folucion generaLítMdía ¿ , S Í t & " í f  f f  día ay ab.

. Hermanas rezarán tódosíosdias el nfirr,^n• •
Clérigos cumplen cón'él Oficio mayor que rezan todos loe dfJ 0 "̂ »̂° Divino, fos 
JuevesdelSantifsimoSacramento.losslbadosdelaro tP^eden rezar los 
los demas Santos de las tres Ordenes.comorSaû ^̂ ^̂ ^̂
rezar el Oficio menor de N.Senora.cumplen con cl v íns

mashoras,fiete vezesd ^  P -
w ™ .y  c « m p t e .q «  todc,., ™ ,u e n « y  , „ , M

y guárdenle qualquíer otro juramento,y ofrezca cada vno vn ^ j ” í̂ ® "®‘^̂ ŝidad, ‘
álaprden.comolo<rifponeN.S.P.NiLir^^^^^^^^^^
que la han coftfirm'ado;y aprohatío,la qüal limofaa con ftar Sumos Póníííices

Éos,fegaftará.ydiñribúMálospo6reSrtíeularménfe?lórenS^^Otros . aunque no fean efe cllj /porque fe ha de atenáer 5 l,<! ‘I® Orden,y
ñueñros proximos. Otra parte fe aplicará á las fieftas oue í  ̂ «iécéfsidades de
aóo.y MiíTas que fe dizen p o r lo s H e S S o  ;

, qtiO m ftttU rH  ,  ¿«fy ¿ V n iv etR  «tí ,' íáflg
* . « día±.ceiejiam,jrvel0CHmadqnem,velqudmMiáíf^ ■ !*'
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colligat,?^ de cou/i 
’cisííh íi¡ñr mantes,

/• '  i ,  ■ ‘ —j - — jitii'uro., KJ'acinae tnier f i
ahos dilidant,congruenter offer ant tnfieper deúm pecunié EccUfie memorate.
Hp Dünierora,y eftendida eifta Ciudad deGranada.y aver grau-
inrir ' K ¿ es impoisi&ie todos fe

f ” dicho Gonvento.donde fe iantah I  recioir iós Afaibs, y a hazer fus profef-
J n i S  iosdemasexera.ios lautos,ypor no acildir cori ia dicha limorna fedeFraudan,
ñ^n< '* ^  gracias que les lOn cbncedidaSj y ie faitá á ¡a execiicíon deOtrosmes.oue vaeftSní-efírir^rtc /_u. o__ _ ■ . . .  -
, P I . ^. r “‘ “ ‘“ '^‘ 'Jcuxcrteraporiauiuaaü,pDrnomo.edaralosFie-
kSjhnaqtíeayavnLimoineroqueiapidai y cobre cada Semana década vnó de los 

Heraaoas vnamoneda’vfuaf.y carriente¿íegun cada vno íuere fu voloa- 
dicha Jinioft}3,ia entregue a! Sindico cjüe es,ó Fuere de di- 

' «n Tercero,tomáñdo recibo de Ío que entregare ¿ pará entregarlo ai Herma-
«o Miniftro,o,PromiDííito,quees,ÓFuerei data que al cabo dé cada bes fe Je pueda 

y  , ° ieííence en él libro del gáílójy recibo, las quales
^entasíeharaaenprefeiKíade Padre Viilcador,Hermano Mioiftro,ó ibominiftro.y 
Hermanos^Difcretps.y Difinidores.pbr el Hermano Contador, y con afsifteBcia del 

ermaqo j.cretanO|para que cónfíéde la fidelidad que fe güárda eií eJIoty dbsenfer» 
toeros.fiendqel vno Sacerdote,y Voa enfermera Hermana para Jas Hermanas que cuy- 
J n  de los enfermos,y pobres en lo que fe les ofreciere,afsi ert lo eípiritual, Cbmo en lo
,íemporaUarreg¡andofeánueñrasCpnmcucionesgeneraIes.
• 5r. s — ° de ios Hermanos^ o Fíefthañás efttiviere éníerího, los demás le
l   ̂ Gada Sacerdote dirá por él vna
MUiajy los demas cinquenta Pacer nofterCáclav^^^
ÓrrI n ' Píalmospor los vivos, y  difuntos de la

. yrdeaiy los que no íáben leer cien Paíefn

, de ips fcogares,y yifitaclor de ¡a Orden,y Hermano Miníftro ó
Promint%o,fiendo S^erdotes,y no otro,pueden diípeníar coa ̂
m^aas enlás,ahftiQencias,ayíjp,os,y demas afpereZ3s,con caafalegitima, y  no no ávien- 

^ c algUtios Hermanos, y Hermanas,pór algunas caufas dexan de rezar el
Oficio Divino,y ayunar locuela )o„,jg
cedidopor el autoridad Apbftplica,qae para elfo tienen ios Padres Vifitadofés.Ó M h 
,fllftrps,oí>j;0{nimarb^ifiendo Sacerdobsdescómutamos Ib que no pudieren guardar 
eojoM m oüíi volm tim  éípeciaí pafáefta obligación,ía qual limofna darán también 
aldicholimofnerosy eaonofehadeéntendefquepor foJa vna iiíhbfna fecomuta 
por todos iosayunm de todo el ano,fino por cada vezqueay obligación de ayunar, ó 
de abítinepcia^y el Ofició Divino eñvnaeftacíoru
T> VT- oadade lo dicíio obliga a pecado ráortjlycomo ío decIaraN.Ss.

• I y.en Ja Bula referida,y.en ótra,qüe corñien^airB/^m/ái. Y concluye el
aicho Pontífice con eíías palabras:^ ninguno.pues, délos hombres lesfealicitoen nin. 
gma manera quebrantar a letra denaefiro EJiatuto, h contradeUrla con temerario 
ajrevmtentoty^ alguno ¿fio p,ffumiere intentar ffparque incurrirá en la indignación 
deltodopodetofi Dtosy de los Bienanenturados S.Tedro,y S.’Eabhfns .dpofiotes. Da . 
da en B,aeta a die&yfiete dias del mes de Ago^o,aéso fegmdo de nuefiro Pontificado,

Mverieneiasparamayorehfervanciade la Begla.

T otalmente fe prohibe á todos los Hermanos,y Hermanas de la orden  Tercera 
de qualqmer eftado,y condición queíean,el traer el Abitó déla Orden defcu- 

óierco.ti no fuere con particular licencia del Vifítador.
Quando muriere algún Hermano, o Hermana,feprefentará la patente ante el Se-

cre«



m

V .

Cretano d th  OrdeDjparaqaepordlaconftefer Heriíiaaójy feleacud* al entierro , y 
fufrsgioj.

£n  fus reftameotosíe acuerden ds dexir alguna ütnofna para repartir entre p o . 
bres,y gañes de ia miíma Oreen»

Advierrefeá los Hermanos,y Hermanas que han cumpüdoel año del Novicia* 
do,no dilaten e! hízer la prcfefsion mas tiempo Üequatro meícs j.porque íi aviendo 
paffado el dicho tiempo,y íiendo avilados no la fueren ahazer, cómen^aran de nuevo 
otro año de Noviciado, ó ferau borrados dti libro de la Orden,y quedarán privada^- 
en vida,y en muerte de codos los benefit ios,y fufragics.

Provechos efptrituales de que participan los Hermanes , j  
Hermanas déla Orden ^ercera de N ,S  .P.S.Ff’mcsJco 
por el dífcurfb delaho,demas de las commes  ̂que fon mu‘  
chas ênefie Convento de Granada*

Po r  quanto las ordenaciones de eft» VenerabieÓrden difpotien fe haga cada añó 
en cada pueblo efta fiefta foiemne á vn Santo, o  Sanca de la Orden, el que cada 

puebloefcogiere.fe hará en efte Convento la fiefta de N.Señora déla Paz,queavenios 
efeogiáo por Titular, y Tutelar de la O  rden en fu propio dia, que es á 24. de Enero. 
Tres fieftas fólemnesde todo el dia los tres dias de Carneftolendas. La fiefta de las de* 
votiísimas Llagas de N.S.P.S .Francifco,que es el dia 17.de setiembre. Y  en el fegun- 
do Domingo del mes deNoviembre, las honras de lastres Ordenes, como dicho es. 
í  i dia del gran Patriarca feñor S.Jofeph. Y  el dia de Sanu Rofa de Viterbo,quc«a 4. 
de Seriembrz.que la hazgn nueftrasHermanas.y la celebridad de las honras,es Vigilia.

£  Comunidad de los R^ligiotosCOPja pueftra 
ám'ba^ba yetóenediaídaí etf r&,^i^,con
Lunes del ano vrit Mifla cantada con íu procefsioñ^r nueftros dichos Hermanes di- 
£oDtos.Y todos los Domingos del año,y fieftas vna MiíFa rezada. T  los días de C o - 
-TudoioD general con mas folemnidad. Y  demasde los Jubileos, «Indulgencias de la 
^Orden ay eftos dias Jubileos plenifsimos particülares. También fe dizen por todoel 
año por más de 5 00. Millas rezadas por nqeftros dichos Hermanos difuntos, cuya I¡-; 
mofna íuntan en la Iglefia nueftros Hermanos.

El panbdelos entierros fe da á los Hermanos pobres de folemnidad de valde,Ios 
demas dan la limofna que le acoftambra,j efta fe haze tres partes.La vna para la fabrica 
del miftno paño. ^  »íegun la cantidad
que huvieremor los mifmos difuntos. Y  la otra parte fe diftribuye ilo s  pobresde lU 
moína por los mifmos que la dan.Efta el paño en poder del Sindico déla OrdeaTer- 
cer3,a donde fe ha de acudir por cL

S O IJ  D E O  H O N O R ,E T  G LO RIA*
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